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CESIÓN DE PARTICIPACIONES

EN LA CIA. METROGAMES CIA. LTDA.

QUE OTORGAN LOS SRES.

JORGE ESTEBAN MEJíA RVADENEIRA Y

RAFAEL MATEO PORTILLA CABEZAS SRA.

CAMILA SAMANIEGO SALVADOR

A FAVOR DE LA COMPAÑN

GENTRICOWEB S.A.

CUANTIA: USD 999,oo

2 cop¡as

RITURA NUMERO P-011'17

En la c iudad de Quito,  Distr i to Metropol i tano, Capi ta l  de la

Repúbl ica del  Ecuador,  hoy día Jueves VEINTE Y TRES DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE; ante mí,  doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparecen los señores JORGE ESTEBAN

MEJíA RIVADENEIRA Y RAFAEL MATEO PORTILLA

GABEZAS Y SEÑORA CAMILA SAMANIEGO SALVADOR, por

sus propÍos y personales derechos, a quienes en adelante y

para efectos del  presente contrato podrá denominarse

simplemente como "CEDENTES"; y por otra parte,  El  señor
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l  DANIEL PONCE MEJIA, en su cal idad de Gerente General  de

z la Gompañía CENTRICOWEB S.A.,  según consta del

3 nombramiento que se agrega a esta escr i tura,  en cal idad de

4 "Cesionar ia".-  Los comparecientes declaran ser de

s nacional idad ecuator iana, domici l iados en esta c iudad,

6 mayores de edad, de estado civ i l  casados, legalmente

7 capaces ante la ley,  a quienes de conocer les doy fe por

a haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía,  cuyas copias

s cert i f icadas por mí,  se agregan a esta escr i tura como

r0 habi l i tantes,  b ien instruidos por mí el  Notar io,  en el  objeto y

1r resul tados de esta escr i tura,  que al  celebrar la proceden, I ibre

t2 y voluntar iamente dentro de las condic iones que más adelante

13 se expresan, me sol ic i tan elevar a escr i tura públ ica el

14 contenido de la s iguiente minutá:  SEÑOn NOTARIO: En el

ls Registro de Escr i turas a su cargo, sírvase incorporar la

16 presente de Cesión de part ic ipaciones de una Compañía de

r7 Responsabi l idad Limitada, que se otorga al  tenor de las

18 siguientes c láusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al

t9 otorgamiento del  presente contrato comparecen las s iguientes

20 personas: UNO.- El  señor JORGE ESTEBAN MEJf A

zr RIVADENEIRA, por sus propios y personales derechos, a

22 quien en adelante y para efectos del  presente contrato podrá

23 denominarse simplemente como "CEDENTE"; DOS.- Los

24 cónyuges señor RAFAEL MATEO PORTILLA CABEZAS Y

2s SEñoRA CAMTLA SAMANIEGo SALVADoR, así  tamblén, por

26 sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para

27 efectos del  presente contrato podrá denominarse simplemente

28 como "CEDENTES".-  TRES.- El  señor DANIEL PONCE MEJIA.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

I  a nombre y representación de la Compañía CENTRICOWE

...r1u.s^S.A.,  como su Gerente General  y Representante Legal . -  Los
.+r** -"4

.r-  ̂ j  cgmparecientes son ecuator ianos, de estado civ i l  casados, de
ñ\ v" ' r
\ \  \ .É
H"dcqpaciones part iculares,  con domici l io y residencias en la

. \-,4s- -ry
k*f f igf f ioao de Quito,  Distr i to Metropol i tano, mayores de edad y

6 por cons ig u iente hábi les pa ra contratar y obl ig arse. -

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escr i tura

bl ica celebrada ante el  Notar io Tercero Encargado del

antón Quito,  Doctor Eduardo Orquera Zaragosín,  e l  t rece de

junio del  dos mi l ,  e inscr i ta en el  Registro Mercant i l  del

Cantpn Quito con fecha cuatro de ju l io del  dos mi l ,  se

con$t i tuyó la compañía METROGAMES ClA. LTDA.- DOS.- En

la fctual idad, los socíos de la compañía son señor Jorge

1A
l+ Steban Mejía Rivadeneira,  t i tu la r  de q u in ientas d iez

part ic ipaciones de un dólar cada una; y,  e l  señor Rafael  Mateo

Port i l la Cabezas, t i tu lar  de cuatrocientas noventa

part ic ipaciones de un dólar cada una.-  TRES.- La Junta

General  Extraordinar ia Universal  de Socios de la compañía

METROGAMES ClA. LTDA.,  reunida en esta c iudad de Quito

el  seis de enero del  dos mi l  catorce, a las catorce horas

treinta minutos;  por unanimidad acordó autor izar la cesión de

part ic ipaciones que les corresponden a los Cedentes en la

compañía,  a favor del  Cesionar io,  en los términos que se

expresan en la c láusula s iguiente,  según aparece en la copia

del  Acta de Sesión que se adjunta como documento

habi l i tante.-  TERCERA.- CESION: Con los antecedentes

expresados en la c láusula anter ior ,  Jorge Esteban Mejía

Rivadeneira,  cede quinientas nueve part ic ipaciones sociales a

7^

15

t6

l7

l8

t9

20

2l

22

24

25

26

27

28

$!
' I



ti5'

t  favor de la Compañía CENTRICOWEB S.A.;  y,  los cónyuges

z señor Rafael  Mateo Port i l la Cabezas y señora Camila

¡ Samaniego Salvador,  ceden cuatrocientas noventa

4 part ic ipaciones socia les a favor de la Com pa ñ ía

s CENTRICOWEB S.A.,  quedando el  cuadro de part ic ipaciones

6 y socios conformado de la s iguiente forma:
socto

Jorge Esteban Mejía
Rivadeneira S

CENTRICOWEB S.A. S

CAPITAL No. PARTICIP. PORCENTAJE

0,tyo

99.9%

1,00

999,00

1

999

TOTALS 1000,00 1000 too%

z GUARTA.- RENUNCIA Y ACEPTACION: Por una parte,  los

s Cedentes,  señores Jorge Esteban Mejía Rivadeneira y los

s cónyuges señor Rafael  Mateo Port i l la Cabezas y señora

l0 Camila Samaniego Salvador,  renuncian expresamente a todos

los derechos y part ic ipaciones que les corresponden por las

part ic ipaciones cedidas en la compañía mencionada.-  Por otra

parte,  e l  Cesionar io,  la Compañía CENTRICOWEB S.A.,

debidamente representada por su Gerente General  señor

Daniel  Ponce Mejía,  acepta la cesión de part ic ipaciones que

les corresponden a los Cedentes dentro de la compañía,  así

como todos los deberes y obl igaciones est ipulados en el

contrato de const i tución de la compañía.-QUINTA.- PREGIO:

El valor en ef ,  cual  e l  Cedente,  señor Jorge Esteban Mejía

Rivadeneira,  valora las part ic ipaciones que cede es el  "de un

dólar por part ic ipación, dando un total  de QUIN.IENTOS

NUEVE DOLARES (USD. $ 509,00),  que recibe a su entera

sat isfacción y que paga el  Cesionar io con dinero de su

pecul io.-  El  valor en el  cual  los Cedentes,  señor Rafael  Mateo

Port i l la Cabezas y señora Camila Samaniego Salvador,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

I valoran las part ic ipaciones que ceden es el  de un dóla

. . l rerusop?rt ic ipación, dando un total  de CUATROCIENTOS NO
r:\9' 

''4

-  J QOLARES (USD. $ 490,00),  que recibe a su

tn; f r ,pÉ"ul io.-  Las partes contratantes señalan el  cantón Quito

6 como su domici l io para efectos de cualquier reclamación

poster ior . -  Usted señor Notar io se servirá agregar las demás

áusulas de est i lo y documentos habi l i tantes que fuesen

esar ios para la perfecta val idez de la correspondiente

escr i tura públ ica.-  HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA

u MINUTA, que junto con los documentos anexos y habi l i tantes

12 que se incorporan, queda elevada a escr i tura públ ica con

13 todo el  valor legal  y que los comparecientes aceptan en todas

14 y cada una de sus partes,  minuta que está f i rmada por el

t5 doctor Arturo Moscoso Moreno, con matr ícula profesional

l6 numero once mi l  quinientos ochenta,  del  Colegio de Abogados

17 de Pichincha.-  Para la celebración de la presente escr i tura se

18 observaron los preceptos y requis i tos previstos en la Ley

le Notar ia l ;  y,  leída que les fue a los comparecientes por mí el

20 Notar io,  se rat i f ican y f i rman juntamente conmigo, en unidad

2r de acto,  quedando incorpc

22 Notaría,  de todo lo cual  doy

z)
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Quito, 2 de agosto de ZAaz

Señor
Daniel Ponce Mejía
Ciudad.-

De mis consideraciones:

El Directorio de la Compañía CENTRICOWEB S.A-, reunido en la Parroquía Benalcázar, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, el día 1 de agosto de 2072, designó a usted como Gerente
General de la Compañía. La designación recaída en su persona t¡ene una duración de 5 años,
de conformidad con el Art. 16 del Estatuto Social.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, sin perjuicio de lo
dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, y acorde a lo dispuesto en el Art. 17 del
Estatuto de la Compañía, por el Gerente General. Sus demás atribuciones y deberes están
establecidas en el Art. 15 del Estatuto Social.

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del
Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 29 de marzo de 2011y fue debidamente
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 1 de julío de 2011.

La Compañía reformó sus estatutos mediante escritura pública otorgada ante el Notario
Primero del Cantón Quito, Dr. jorge Machado Cevallos, con fecha 27 de febrero de 2012 y fue
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 2 de julio de 2OL2-

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito en el
desempeño de su cargo. NC:Ai;A f¡nlMiq/ \  3r- :  c.urTO

EN APLICACICN A LA LEY DE ¡¡ODERNIZ/, . ' l i?¡J

o

Meiía Rivadeneira
Ad-Hoc del Directorio

ACEPTO la desigVación de Gerente
en el presenÍe nombramienlcl

Qztito. 2 de agosto de 2012

CENTNCOWEB 5.A.. consfante

Con esta iecha queda ¡nscÍlto el presente dogumento

id7tr 'o
bajo er No ......! .1..i...S,..#,..... $1ii{'. 

d:,
,, *¿ t-i L..

Nomhramientos Tomo Na
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL
DE SOCIOS DE LA COMPRÑíE UTTNOGAMES CIA. ITDA.

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de enero del20t4, s iendo las 14h30, se reúnen los
socios de la Compañía METROGAMES ClA. LTDA, señorJorge Esteban Mejía Rivadeneira, t i tu lar
de quinientas diez part ic ipaciones de un dólar cada una; y,  el  señor Rafael Mateo Port i l la
Cabezas, t i tu lar de cuatrocientas noventa part ic ipaciones de un dólar cada una. De tal  manera,
se encuentra presente la total idad del capital  suscr i to y pagado de la Compañía METROGAMES
ClA. LTDA, el  mismo que es de mil  dólares dividido en mil  part ic ipaciones de un dólar cada una.

El señor Arturo Moscoso Moreno, en su cal idad de Presidente de la Compañía presidirá la
Junta; y,  el  señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira, en su cal ídad de Gerente General  de la
Compañía actuará como Secretar¡o.

El Presidente dispone que el  Secretar io cumpla con lo dispuesto en el  Art .  238 de la Ley de
Compañías vigente y que proceda a dar lectura a la l ísta de asistentes. El  Secretar io constata
que los presentes representan el  700.% del capital  social  de la Compañía, los mismos que por
unanimidad aceptan const i tuirse en Junta General  Extraordinaria Universal de Socios.

Se propone como único punto del día, la autor ización por parte de la Junta General  de Socios,
para que se real icen las siguientes cesiones de part ic ipaciones sociales: Jorge Esteban Mejía
Rivadeneira cede quinientas nueve part ic ipaciones sociales a favor de la Compañía
CENTRICOWEB S.A.;  y,  el  señor Rafael Mateo Port i l la Cabezas cede cuatrocientas noventa
part ic ipaciones sociales a favor de la Compañía CENTRICOWEB S.A..

Por lo tanto una vez real izada la sesión aquí est ipulada, el  capital  social  de la Compañía
quedará const i tuido de la siguiente manera: señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira con una
part ic ipación social  y la Compañía CENTRICOWEB S.A. con novecientas noventa y nueve
part ic¡paciones sociales.

Los socioS, aprueban y autor izan por unanimidad la cesión de part ic ipaciones sociales a
real izarse..  Una vez agotado el  Orden del Día, s iendo las 15h00, el  Presidente de la Junta
concede un receso de quince minutos para que Secretar ia elabore elActa y apruebe la misma.

Sie.ndo las 15h15, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que es

-",aprobada por unanimidad. El señor Presidente da por terminada la Junta, f i rmando
conjuntamente con el  Secretar io que lo cert i f ica, y los socios presentes.

Rafael Mateo Portil la Cabezas
Socio

Mejía Riyadeneira
de la Junta
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Se otorgó ante mí y

en fe de etlo confiero esta ?Rrr@$gPn CERTIFIGADA DE LA

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑíA

METROGAMES CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SRES. JORGE

ESTEBAN MEJIA RIVADENEIRA, RAFAEL MATEO PORTILLA

CABEZAS Y SRA. CAMILA SAMANIEGO SALVADOR, A FAVOR

DE LA COMPAÑ|A CENTRICOWEB S.A., debidamente firmada y

sellada en Quito, a los veinte y nueve días del mes de Enero del

año dos mil catorce.-
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¡roTARrA
TERCERA

Dra. Jacq ueli ne Vásq uez Velástegui

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura,pública de
I

cesión de participaciones celebrada el23 de enero del2O14, ante el-$otario
-/

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, razón que la

senté al margen de la matriz que contiene la escrityra pública de

constitución de la corynñía METROG '/

de junio del 2000, ánte el Notario Te

Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, cu

mi cargo.- Quito, a veinte y uno de Marzo del dos mil catorce.-

TERCERA DEL CANTON QU

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
te | éf o n o s : 250+052, 2527 -345, 2230 -17 2, 2 526. 0 6 L
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Registro Mercant¡l de Quito
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' REGrsrRo MERcANTTI DEL ca¡¡róru: eurro
nlzó¡¡ o¡ rwscR¡pcróru

\
EN LA cruDAD DE eurro, euEDA TNSCRTTA LA ESCRTTuRA y/o pRorocor-rzRcrórr¡ euE sE pn¡s¡ruró iru rsr¡
REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNu¡.clóru:

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA .-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1664 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE JUTIO DE 2OOO,

Página 1 de 2

t. nnzó¡¡ DE rNScRtpctó¡¡ o¡r.: crsróru DE pARTtctpActoNES.DE colr¡pnñíR DE RESpoNSABTLTDAD LTMITADA
NÚMERo DE REPERToRIO: \ 18064
FECHA DE INSCRIPCION: 23lOs/201.4
NÚMERO DE INSCRIPCION 422
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldenüficación Nombres Cantón de

Domici l io

Calidaden que

comparece
Estado civil

1706743646 MEJIA
RIVADENEIRA
JORGE ESTEBAN

Quito CEDENTE Casado

1711383388 PORTILLA CABEZAS

RAFAEL MATEO

Quito CEDENTE Casado

179232376200L CENTRICOWEB S.A. Quito CESIONARIO No Aplica

NATU.RALEZA DEL ACT€ O CONTMTO; CEsION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILI DAD LIMITADA

FECHA ESCRITURA: 23/oLl2014
NOTARIA: NOTARIA PRIMERA
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALTOS
CANTON: QUITO
NOMBRE DE I.A COMPAÑíA: METROGAMES CIA. LTDA.
DOM¡CILIO DE IA COMPAÑ|A: QUITO

Ne ü6ü2074
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Registro Mercantil de Quito

TOMO L31.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODI AL TEXTO DE LA PRESENTE RMON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE'tNScRtpclóru. secúru LA NoRMATtvA vtGENTE.

FEcHA o¡ ¡vuslóru: eutro, n z¡ oín(s) DEL MES DE MAyo DE2ot4

AB. MARCO IEON - ResorucróN N" oo2-RMe-2014) 4ú
ET=
I

"sc

REGISTRADOR \oel cnnró¡¡ eulro

OIRECCIÓT'¡ DEL REGISTRO: AV. 5 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Bo
%**

Página 2 de 2

Ne 0602ü75
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES

EN LA CIA. METROGAMES CIA. LTDA.

QUE OTORGAN LOS SRES.

JORGE ESTEBAN MEJíA RVADENEIRA Y

RAFAEL MATEO PORTILLA CABEZAS SRA.

CAMILA SAMANIEGO SALVADOR

A FAVOR DE LA COMPAÑN

GENTRICOWEB S.A.

CUANTIA: USD 999,oo

2 cop¡as

RITURA NUMERO P-011'17

En la c iudad de Quito,  Distr i to Metropol i tano, Capi ta l  de la

Repúbl ica del  Ecuador,  hoy día Jueves VEINTE Y TRES DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE; ante mí,  doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparecen los señores JORGE ESTEBAN

MEJíA RIVADENEIRA Y RAFAEL MATEO PORTILLA

GABEZAS Y SEÑORA CAMILA SAMANIEGO SALVADOR, por

sus propÍos y personales derechos, a quienes en adelante y

para efectos del  presente contrato podrá denominarse

simplemente como "CEDENTES"; y por otra parte,  El  señor
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l  DANIEL PONCE MEJIA, en su cal idad de Gerente General  de

z la Gompañía CENTRICOWEB S.A.,  según consta del

3 nombramiento que se agrega a esta escr i tura,  en cal idad de

4 "Cesionar ia".-  Los comparecientes declaran ser de

s nacional idad ecuator iana, domici l iados en esta c iudad,

6 mayores de edad, de estado civ i l  casados, legalmente

7 capaces ante la ley,  a quienes de conocer les doy fe por

a haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía,  cuyas copias

s cert i f icadas por mí,  se agregan a esta escr i tura como

r0 habi l i tantes,  b ien instruidos por mí el  Notar io,  en el  objeto y

1r resul tados de esta escr i tura,  que al  celebrar la proceden, I ibre

t2 y voluntar iamente dentro de las condic iones que más adelante

13 se expresan, me sol ic i tan elevar a escr i tura públ ica el

14 contenido de la s iguiente minutá:  SEÑOn NOTARIO: En el

ls Registro de Escr i turas a su cargo, sírvase incorporar la

16 presente de Cesión de part ic ipaciones de una Compañía de

r7 Responsabi l idad Limitada, que se otorga al  tenor de las

18 siguientes c láusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al

t9 otorgamiento del  presente contrato comparecen las s iguientes

20 personas: UNO.- El  señor JORGE ESTEBAN MEJf A

zr RIVADENEIRA, por sus propios y personales derechos, a

22 quien en adelante y para efectos del  presente contrato podrá

23 denominarse simplemente como "CEDENTE"; DOS.- Los

24 cónyuges señor RAFAEL MATEO PORTILLA CABEZAS Y

2s SEñoRA CAMTLA SAMANIEGo SALVADoR, así  tamblén, por

26 sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para

27 efectos del  presente contrato podrá denominarse simplemente

28 como "CEDENTES".-  TRES.- El  señor DANIEL PONCE MEJIA.



f\'

?-

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

I  a nombre y representación de la Compañía CENTRICOWE

...r1u.s^S.A.,  como su Gerente General  y Representante Legal . -  Los
.+r** -"4

.r-  ̂ j  cgmparecientes son ecuator ianos, de estado civ i l  casados, de
ñ\ v" ' r
\ \  \ .É
H"dcqpaciones part iculares,  con domici l io y residencias en la

. \-,4s- -ry
k*f f igf f ioao de Quito,  Distr i to Metropol i tano, mayores de edad y

6 por cons ig u iente hábi les pa ra contratar y obl ig arse. -

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escr i tura

bl ica celebrada ante el  Notar io Tercero Encargado del

antón Quito,  Doctor Eduardo Orquera Zaragosín,  e l  t rece de

junio del  dos mi l ,  e inscr i ta en el  Registro Mercant i l  del

Cantpn Quito con fecha cuatro de ju l io del  dos mi l ,  se

con$t i tuyó la compañía METROGAMES ClA. LTDA.- DOS.- En

la fctual idad, los socíos de la compañía son señor Jorge

1A
l+ Steban Mejía Rivadeneira,  t i tu la r  de q u in ientas d iez

part ic ipaciones de un dólar cada una; y,  e l  señor Rafael  Mateo

Port i l la Cabezas, t i tu lar  de cuatrocientas noventa

part ic ipaciones de un dólar cada una.-  TRES.- La Junta

General  Extraordinar ia Universal  de Socios de la compañía

METROGAMES ClA. LTDA.,  reunida en esta c iudad de Quito

el  seis de enero del  dos mi l  catorce, a las catorce horas

treinta minutos;  por unanimidad acordó autor izar la cesión de

part ic ipaciones que les corresponden a los Cedentes en la

compañía,  a favor del  Cesionar io,  en los términos que se

expresan en la c láusula s iguiente,  según aparece en la copia

del  Acta de Sesión que se adjunta como documento

habi l i tante.-  TERCERA.- CESION: Con los antecedentes

expresados en la c láusula anter ior ,  Jorge Esteban Mejía

Rivadeneira,  cede quinientas nueve part ic ipaciones sociales a
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t  favor de la Compañía CENTRICOWEB S.A.;  y,  los cónyuges

z señor Rafael  Mateo Port i l la Cabezas y señora Camila

¡ Samaniego Salvador,  ceden cuatrocientas noventa

4 part ic ipaciones socia les a favor de la Com pa ñ ía

s CENTRICOWEB S.A.,  quedando el  cuadro de part ic ipaciones

6 y socios conformado de la s iguiente forma:
socto

Jorge Esteban Mejía
Rivadeneira S

CENTRICOWEB S.A. S

CAPITAL No. PARTICIP. PORCENTAJE

0,tyo

99.9%

1,00

999,00

1

999

TOTALS 1000,00 1000 too%

z GUARTA.- RENUNCIA Y ACEPTACION: Por una parte,  los

s Cedentes,  señores Jorge Esteban Mejía Rivadeneira y los

s cónyuges señor Rafael  Mateo Port i l la Cabezas y señora

l0 Camila Samaniego Salvador,  renuncian expresamente a todos

los derechos y part ic ipaciones que les corresponden por las

part ic ipaciones cedidas en la compañía mencionada.-  Por otra

parte,  e l  Cesionar io,  la Compañía CENTRICOWEB S.A.,

debidamente representada por su Gerente General  señor

Daniel  Ponce Mejía,  acepta la cesión de part ic ipaciones que

les corresponden a los Cedentes dentro de la compañía,  así

como todos los deberes y obl igaciones est ipulados en el

contrato de const i tución de la compañía.-QUINTA.- PREGIO:

El valor en ef ,  cual  e l  Cedente,  señor Jorge Esteban Mejía

Rivadeneira,  valora las part ic ipaciones que cede es el  "de un

dólar por part ic ipación, dando un total  de QUIN.IENTOS

NUEVE DOLARES (USD. $ 509,00),  que recibe a su entera

sat isfacción y que paga el  Cesionar io con dinero de su

pecul io.-  El  valor en el  cual  los Cedentes,  señor Rafael  Mateo

Port i l la Cabezas y señora Camila Samaniego Salvador,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

I valoran las part ic ipaciones que ceden es el  de un dóla

. . l rerusop?rt ic ipación, dando un total  de CUATROCIENTOS NO
r:\9' 

''4

-  J QOLARES (USD. $ 490,00),  que recibe a su

tn; f r ,pÉ"ul io.-  Las partes contratantes señalan el  cantón Quito

6 como su domici l io para efectos de cualquier reclamación

poster ior . -  Usted señor Notar io se servirá agregar las demás

áusulas de est i lo y documentos habi l i tantes que fuesen

esar ios para la perfecta val idez de la correspondiente

escr i tura públ ica.-  HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA

u MINUTA, que junto con los documentos anexos y habi l i tantes

12 que se incorporan, queda elevada a escr i tura públ ica con

13 todo el  valor legal  y que los comparecientes aceptan en todas

14 y cada una de sus partes,  minuta que está f i rmada por el

t5 doctor Arturo Moscoso Moreno, con matr ícula profesional

l6 numero once mi l  quinientos ochenta,  del  Colegio de Abogados

17 de Pichincha.-  Para la celebración de la presente escr i tura se

18 observaron los preceptos y requis i tos previstos en la Ley

le Notar ia l ;  y,  leída que les fue a los comparecientes por mí el

20 Notar io,  se rat i f ican y f i rman juntamente conmigo, en unidad

2r de acto,  quedando incorpc

22 Notaría,  de todo lo cual  doy

z)
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27c.c. / t lb674=p4'b
28



]-

I
I

2
I

J

4

5

6

7

8

9

10

lt

12

13

t4

l5

l6

t7

t8

19

20

2L

22

23

24

25

26

27

28

f) sR. RAFAEL MATEO PORTTLLA CABEZAS

C.C. /)//,1tr?.fA-I

f )9

c.c.

WSalL'q&f
o sRA. cAMrm'slmeNrEGo sALvADoR

c.c. llqz4oos€

U-r{*u;

,rl'44/e
DANIEL PONCE MEJIA

L?oq 7?'o zo {



4-

$
rl
rí

,
t
l

I

\

Quito, 2 de agosto de ZAaz

Señor
Daniel Ponce Mejía
Ciudad.-

De mis consideraciones:

El Directorio de la Compañía CENTRICOWEB S.A-, reunido en la Parroquía Benalcázar, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, el día 1 de agosto de 2072, designó a usted como Gerente
General de la Compañía. La designación recaída en su persona t¡ene una duración de 5 años,
de conformidad con el Art. 16 del Estatuto Social.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, sin perjuicio de lo
dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, y acorde a lo dispuesto en el Art. 17 del
Estatuto de la Compañía, por el Gerente General. Sus demás atribuciones y deberes están
establecidas en el Art. 15 del Estatuto Social.

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del
Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 29 de marzo de 2011y fue debidamente
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 1 de julío de 2011.

La Compañía reformó sus estatutos mediante escritura pública otorgada ante el Notario
Primero del Cantón Quito, Dr. jorge Machado Cevallos, con fecha 27 de febrero de 2012 y fue
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 2 de julio de 2OL2-

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito en el
desempeño de su cargo. NC:Ai;A f¡nlMiq/ \  3r- :  c.urTO

EN APLICACICN A LA LEY DE ¡¡ODERNIZ/, . ' l i?¡J

o

Meiía Rivadeneira
Ad-Hoc del Directorio

ACEPTO la desigVación de Gerente
en el presenÍe nombramienlcl

Qztito. 2 de agosto de 2012

CENTNCOWEB 5.A.. consfante

Con esta iecha queda ¡nscÍlto el presente dogumento

id7tr 'o
bajo er No ......! .1..i...S,..#,..... $1ii{'. 

d:,
,, *¿ t-i L..

Nomhramientos Tomo Na



\\

4v-

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL
DE SOCIOS DE LA COMPRÑíE UTTNOGAMES CIA. ITDA.

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de enero del20t4, s iendo las 14h30, se reúnen los
socios de la Compañía METROGAMES ClA. LTDA, señorJorge Esteban Mejía Rivadeneira, t i tu lar
de quinientas diez part ic ipaciones de un dólar cada una; y,  el  señor Rafael Mateo Port i l la
Cabezas, t i tu lar de cuatrocientas noventa part ic ipaciones de un dólar cada una. De tal  manera,
se encuentra presente la total idad del capital  suscr i to y pagado de la Compañía METROGAMES
ClA. LTDA, el  mismo que es de mil  dólares dividido en mil  part ic ipaciones de un dólar cada una.

El señor Arturo Moscoso Moreno, en su cal idad de Presidente de la Compañía presidirá la
Junta; y,  el  señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira, en su cal ídad de Gerente General  de la
Compañía actuará como Secretar¡o.

El Presidente dispone que el  Secretar io cumpla con lo dispuesto en el  Art .  238 de la Ley de
Compañías vigente y que proceda a dar lectura a la l ísta de asistentes. El  Secretar io constata
que los presentes representan el  700.% del capital  social  de la Compañía, los mismos que por
unanimidad aceptan const i tuirse en Junta General  Extraordinaria Universal de Socios.

Se propone como único punto del día, la autor ización por parte de la Junta General  de Socios,
para que se real icen las siguientes cesiones de part ic ipaciones sociales: Jorge Esteban Mejía
Rivadeneira cede quinientas nueve part ic ipaciones sociales a favor de la Compañía
CENTRICOWEB S.A.;  y,  el  señor Rafael Mateo Port i l la Cabezas cede cuatrocientas noventa
part ic ipaciones sociales a favor de la Compañía CENTRICOWEB S.A..

Por lo tanto una vez real izada la sesión aquí est ipulada, el  capital  social  de la Compañía
quedará const i tuido de la siguiente manera: señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira con una
part ic ipación social  y la Compañía CENTRICOWEB S.A. con novecientas noventa y nueve
part ic¡paciones sociales.

Los socioS, aprueban y autor izan por unanimidad la cesión de part ic ipaciones sociales a
real izarse..  Una vez agotado el  Orden del Día, s iendo las 15h00, el  Presidente de la Junta
concede un receso de quince minutos para que Secretar ia elabore elActa y apruebe la misma.

Sie.ndo las 15h15, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que es

-",aprobada por unanimidad. El señor Presidente da por terminada la Junta, f i rmando
conjuntamente con el  Secretar io que lo cert i f ica, y los socios presentes.

Rafael Mateo Portil la Cabezas
Socio

Mejía Riyadeneira
de la Junta
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
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Y A LA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
conforme con su or ig inal  quó rne fue presentado

. . ..,-:- .,
' . , : - r1. .  ; ' : ' : , '  :1:L; ' ' : : : '

I  t ¡ l i  
' : ' ' '^ : : 'a 

- :  ' : r i

i¡:f li,:i riiii;il'i

Foj as !Jt i  |  (e s ) .

? I rtt¡, i;i¡



fi5'

+SÉff i

Fffi+1!4k+r#t+HFh

s4+
s4? . s#st

i}ÚAáER$ E CEFTFiCAÉO

irüHr¡$#*
Pqor4$ü¡A

'eÁt{rs

J{¡  d ASa4DS

i  J  I  t . )s+"}GS
e*ffi¡-"Á.

*.É i+-FilSilí'¿ nr"L btiuAiJLF

ffi -*:' ÉótBEJ+s¡trü+t+ t¡nir$RÉ'L
E',  FFr: '  r , f  , .  T -  r ;  {  L l_! l?{  !  i_ ! i r**rLr

ELii+tr}ñf5 CÉfiEF,¿i ;',i 1 TfiE-?ll $

m

ffi,

ffi

ffi

FüftT*tA CÁBEJSA$ RAFAEL ¡#ATEO

FF i$ Jii*r*

r*ry'L¡
¡st{*

iw



f\'

6-

i \OT,qR¡A :}Ri¡ ,1EÑA DE QUII  CiN AplrcAcrcN A LA LEy DE ¡¡ooenñ¡zac¡o¡r
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Se otorgó ante mí y

en fe de etlo confiero esta ?Rrr@$gPn CERTIFIGADA DE LA

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑíA

METROGAMES CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SRES. JORGE

ESTEBAN MEJIA RIVADENEIRA, RAFAEL MATEO PORTILLA

CABEZAS Y SRA. CAMILA SAMANIEGO SALVADOR, A FAVOR

DE LA COMPAÑ|A CENTRICOWEB S.A., debidamente firmada y

sellada en Quito, a los veinte y nueve días del mes de Enero del

año dos mil catorce.-



f\r

¡roTARrA
TERCERA

Dra. Jacq ueli ne Vásq uez Velástegui

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura,pública de
I

cesión de participaciones celebrada el23 de enero del2O14, ante el-$otario
-/

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, razón que la

senté al margen de la matriz que contiene la escrityra pública de

constitución de la corynñía METROG '/

de junio del 2000, ánte el Notario Te

Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, cu

mi cargo.- Quito, a veinte y uno de Marzo del dos mil catorce.-

TERCERA DEL CANTON QU

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
te | éf o n o s : 250+052, 2527 -345, 2230 -17 2, 2 526. 0 6 L
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Registro Mercant¡l de Quito
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' REGrsrRo MERcANTTI DEL ca¡¡róru: eurro
nlzó¡¡ o¡ rwscR¡pcróru

\
EN LA cruDAD DE eurro, euEDA TNSCRTTA LA ESCRTTuRA y/o pRorocor-rzRcrórr¡ euE sE pn¡s¡ruró iru rsr¡
REGrsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTtNu¡.clóru:

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA .-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1664 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE JUTIO DE 2OOO,

Página 1 de 2

t. nnzó¡¡ DE rNScRtpctó¡¡ o¡r.: crsróru DE pARTtctpActoNES.DE colr¡pnñíR DE RESpoNSABTLTDAD LTMITADA
NÚMERo DE REPERToRIO: \ 18064
FECHA DE INSCRIPCION: 23lOs/201.4
NÚMERO DE INSCRIPCION 422
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldenüficación Nombres Cantón de

Domici l io

Calidaden que

comparece
Estado civil

1706743646 MEJIA
RIVADENEIRA
JORGE ESTEBAN

Quito CEDENTE Casado

1711383388 PORTILLA CABEZAS

RAFAEL MATEO

Quito CEDENTE Casado

179232376200L CENTRICOWEB S.A. Quito CESIONARIO No Aplica

NATU.RALEZA DEL ACT€ O CONTMTO; CEsION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILI DAD LIMITADA

FECHA ESCRITURA: 23/oLl2014
NOTARIA: NOTARIA PRIMERA
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALTOS
CANTON: QUITO
NOMBRE DE I.A COMPAÑíA: METROGAMES CIA. LTDA.
DOM¡CILIO DE IA COMPAÑ|A: QUITO

Ne ü6ü2074
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Registro Mercantil de Quito

TOMO L31.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODI AL TEXTO DE LA PRESENTE RMON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE'tNScRtpclóru. secúru LA NoRMATtvA vtGENTE.

FEcHA o¡ ¡vuslóru: eutro, n z¡ oín(s) DEL MES DE MAyo DE2ot4

AB. MARCO IEON - ResorucróN N" oo2-RMe-2014) 4ú
ET=
I

"sc

REGISTRADOR \oel cnnró¡¡ eulro

OIRECCIÓT'¡ DEL REGISTRO: AV. 5 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Bo
%**
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